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Mediante el Requerimiento de Compra N° 229 de fecha 29 de noviembre de 2022, que tramitan mediante el expediente 
Nº EX-2022-138823022-APN-GCYC#FMSE, se generó el llamado a la Contratación Abreviada N° CAB-2022-AZ-038, 
tendiente a la adquisición de elementos para laboratorio, en la cantidad, características y demás condiciones descriptas 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

 

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria efectuándose luego el acto de apertura respectivo del que se desprende que 
el mismo ha quedado desierto. Atento a lo expuesto, el Área de Compras de la FMPEA ha procedido a realizar una 
nueva convocatoria emitiéndose las publicaciones e invitaciones de rigor, efectuándose luego de ello el acto de apertura 
pertinente.

 

Con posterioridad, la Gerencia de Compras y Contrataciones, en base al informe técnico del área requirente, aconseja 
adjudicar los renglones nº 1, 4, 8 al 14 y 16 a la única oferta presentada, perteneciente la misma a One Lab Solutions 
S.A., CUIT Nº 30-71494691-5, por ser la misma admisible, conveniente y por ajustarse a lo solicitado en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares. Los renglones 3, 18, 19, 20, 22, 23 y 24 resultaron desiertos y los renglones 2, 5, 6, 7, 
15, 17 y 21, fracasados.

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de Contrataciones 
y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba la Licitación Privada identificada como CAB-
2022-AZ-038, se declara desierto el primer llamado y se adjudica parcialmente la segunda convocatoria (renglones Nº 1, 
4, 8 al 14 y 16) a favor de la firma “One Lab Solutions S.A.”, CUIT Nº 30-71494691-5, por el monto total de dólares 
cuatro mil trescientos cuarenta y seis con diez centavos ($ 4.346,10). Forma de Pago: 30 días corridos desde la 
presentación de la factura y certificado de recepción. Plazo de entrega: inmediata excepto el renglón 4, que resultan ser 
90 días de notificada la orden de compra. Lugar de entrega: F.M. AZUL.

 



Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción de la FMPE “AZUL”, la cual estará compuesta por 
los siguientes integrantes, a saber: Miembros titulares: 1) SILVESTRE DANIEL (DNI Nº 13.900.020); 2) CARRIZO 
ANTONIO (DNI Nº 17.411.620); 3) GIULIODORI EUGENIA (DNI Nº 31.381.983). Miembros Suplentes: 1) 
MARZIOTTI MIGUEL (DNI 23.438.867); 2) RAMOS SERGIO (DNI N° 18.533.895); 3) FRANCISCO GONZALEZ 
(DNI N° 37.556.681).

 

En cuanto a los restantes renglones, en caso de persistir la necesidad de la contratación, el área requirente deberá emitir 
un nuevo REC actualizado.

 

Se remiten las actuaciones a la Jefa de Compras de la FMPE “Azul” a los fines de la prosecución de su trámite.
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